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L A . P R O V E C Í A 

PAñTEJfICIAL. 

MINISTERIO DK U (10HKR\ACK)N. 

D i r ecc ión t jcncral ilc Correos y 

Te lég ra fos . 

S'jzciuu lia Tulcgrafiu.—Xi-g'iciailo 1 " 

E l Voáac ejecutivo do la Uepú-
h\io¡\ sa ha servido exped ír c.);! 
lecha 12 del actual ol Uoeroto si
guiente: 

«Articulo 1,' Se orea en el 
Cuerpo de Telégrafos una .-ciase 
i l t i o se denominará de aspirantes 
á OQcialas S d g u o d o s do e.ítacioa, 
con el sueldo anual do mil pese
tas. 

Art . 2." Para ingrusar en la 
clase do aspirantes á Oficiales 
segundos de estación deberán 
demostrar los quo lo soliciten, 
reunir las condicionessitruiontes: 
ser español mayor de 11) años y 
menor de 30 sin tacha legal ni 
impedimon l.o fisico; y. probar con 
la ex tens ión q u e s •. marque o u 
cada caso por la Dirección geno-
r a l del Cuerpo, ¡os conouiuiiontos 

.que á cont inuac ión se cxpr.'san. 
K s c n l u r a clara y correcta. Ora-
m á t i e a castellana, A r i t m é t i c a , 
Loctura y traducción de( francés-

Art . 3.° Leu actuales E s c r i 
Ijientes do sección quo tengan 
probadas las condiciones y cono-
roiontos quo se determinan en 
•esto decreto, serán nombrados 
desde luego aspirantes ú Oficiales 
segundos do es tac ión . A los que 
no reúnan estas circunstancias so 
los concede para adquirirlas un 
plazo improrogable do sois meses, 
pasado el cual serán separados 
del Cuerpo sino lian demostrado 
poseerlas. 

Art . 4.' Los Escribientes 
alumnos nombrados en virtud do 
le dispuesto en el Decreto de 24 
de Marzo de 1800 quo prueben 
las condiciones del art . 2.* serán 
preferidos para ingresar como' 
aspirantes i Oficiales segundos 
do es tac ión . 

A r t . 5." Lo serán también sin 
neoeriidad de nuevo i'Xáme n, c u i ; i -
í o s individuos hayan sido «pro 
bados en convocatorias anteriores j 
de las materias detalladas cu el 
art. 2.° siempre quo lo solieilen | 
•en el plazo de un mes. .i contar | 
. íesde la fecha en quo se publique j 
este decreto en la Gaceta. I 

Art . 6.* L a Dirección gencrnl 
dest inará por orden riguroso do 
stií ieiondn ó de prioridad en la 
petición en caso do igual censu
ra á los Centros y Direcciones 
do Sección á los individuos que 
hayan sido aprobados para quo 
desempeñen las funciones que sa 
les confieran y bajo la dirección 
de sus deles adquieran los cono-
c i m i e u í o s práctioos nec-sarics 
para el nv.inrj^ •!•' a^a? ¡le.-: -':'• 
do notnbividns aspiranUs ¡t U.i-
c ía les segundos do tistacii.u en 
cuanto los Directores de las rfec-
ciónos certifiquen haberlos adqui
rido ó separados sin opción á do-
rocho alguno si á los tres meses 
no han sido declarados apios. 

Art . 7." Las vacantes do Ofi
cíalos segundos de Estac ión se 
proveerán en adelante, previa 
oposición entre los aspirantes que 
lo soliciten, y porel druen rigu
roso de censuras marcadas en el 
progr.ini ! ú l t i m a r n e n t e aprobado 
para ol ingreso do Oliciales se
gundos de es tac ión .» 

L a eskiision de los conocimien
tos que señala el art . 3. ' •ora por 
ahora: «i iscri lnra clara y correcta 
al dictado co.i todas las reglas de 
la Ortografía, Ciramátíci casto 
llana según la A c i d ó m h española 
Ar i tmét ica con la uslousiou quo 
la tratan los ou lores Ciro .lile ú 
Cortázar. Lectura do un testo fran
cés traducción y oscri lora correcta 
al diotado. 

Cursará V . las instancias que 
en virtud do lo dispuesto en el 
art. 3." presenten Ies Inscribientes 
de Secc ión , acompañándo las do 
los documentos necesarios para 
acreditar las condiciones que mar
ca ul art. '-i.' Examinadas por 
esta Dirección general y encon
trándolas conformes los l lamará 
para quo prueben, ante un T r i 
bunal quo íiiiicior.-arú permanen
temente los conocimientos expre
sados en olmlsmoart. regresando 
en ol acto á las deecion -s de que 
procedan para esp irar las órdenes 
de la superioridad, y adquirir la 
práctica de que habla el art. C 

Asimisino remit irá V . por ol 
término do un mes las do los in
dividuos quo so hallan compren. | 
didos en el arl;. l\-imbiou nuo ¡ 
do V. cursar las s o " •ii-, i • = l : l.n 
lijeri bien ios a l u . i i . i o j y u.u.ilas 
S;, |,;, ,m>.;.>ri1.Sn s l l i , . • ' ] ¡ r ] fi I , ) 

| .revoiiiüu: ji.tCiv*i.*o —'J,* 

te á los interesados que este Cen
tro directivo se reserva seña lar 
la época en quo habrán do tener 
lugar los ejercicios, quu será 
cuando existan vacantes, 

Lo que traslado á V. para su 
conocimiento y á iiu de quo pro
cure ilar la mayor publicidad á 
e.sla.s disposiciones, insertándolas 
á ser posible en el Iloletin oficial 
do esa provincia. 

i i j , , , , . , . , , . . 1 , , . ! y niuehos años . 
M.i.iri«l 11 de Junio do 1873.—li l 
Director general, lienigno liebu-
ll ida. 

I ALHAJAS HODADAS. 
j Una cruz procesional, un co-
| pon, un v ir i l , un cáliz, u n a c a j i l a 
I del p o r U - v i ú ü e o , todo do plata, 

un manto do la v irgen, una ca 
pa pluvial, una banda de raso 
blanco con (lores verdes y una 
alba blanca. 

frJLUUUSO__Dlí l ' l tOVINClA. 

Sección 1."—ÚRDKN i'úüLrco. 

Circular.—N'iun. 310. 
Habiendo sido robada á F e ü 

pe Turan, vecino de Aronülus do 
Valderaduoy, la muía cuyas so 
ñas se expresan á c o n t i n u a c i ó n , 
encargo á los Sres Alcaldes, 
Guardia civi l y domis depen
dientes ile mi autoridad, la prác 
tica de diligencia: para su busca, 
remi t i éudo ia , si fuese habida, d 
disposición de! rir. Jue;; munici
pal de Ualleguillos, con la per
sona en cuyo po ler so encuentro. 

L.:oa i - í de Junio de 1873.— 
V.\ Gobernador i i i lurmo, iYico!cis 
Celhillos. 

SSSAS ni: I.A JIKU. 
Udad 0 años , alzada 7 cuartas, 

polo cas taño oscuro, tiene un ras
g u ñ o sobro la cola en l ínea cur
va, ol pescuezo muy grueso y o n 
él cicatrices do la collera, lleva 
lomillos por aparejo, cabezada de 
correa, un ropón y una manta. 

Sección 1.' —ÓUUUN [ i ' t íuuco . 

Cirtiiiar.— Núai. 317, 

Habiendo sido robadas en ia 
noche del dia 13 del corriente las 
alhajas do la iglesia del pueblo 
de Vlllarenlo quo á cont inuación 
so expresan; encargo á los seño
res Alcaldes, Guaní/a civil y de
más dependientes do mí autori
dad, procuren la busca y captu
ra de las mismas, asi como do la 
persona <i personas ou cuyo poder 
se hallen, poniendo unas y otras, 
ea=o de ser hitbi las, á disposición 
del Juzg-ido de 1.' instancia do 
e-il.i c.ipi: J!. 

I, "¡i "Jl de .1 nnio de 1873.— 
JJÍ «.I. i . , Nicolás Celiiillos. 

Circular.—Núm. 318. 

llibiondo aparecido en la m a 
drugada del dia 12 del actual , en 
el termino municipal do Gorda-
liüi» del Pino, nna yegua, cuyas 
señas so expresan á c o n t i n u a c i ó n ; 
he dispuesto se dé publicidad por 
uiedio do esto poriddioo oficial, 
para quo la persona á quien cor
responda, paso á recogerla al i n 
dicado pueblo, en donde so hal la 
depositada. 

Loon 21. do Junio do 1S73.—• 
E l ti, I . , N ico l á s Veballos. 

S i Ñ A S . 

Alzada 7 cuartas menos 4 de
dos, pelo rojo. 

Circular.-Níun. l i l i) . 

Habiéndose extraviado el dia 
I I del actual de la feria do I 'on-
lerrada, una novilla, de la pro
piedad do D." illanuela i'Vangani-
Uo, vecina do Molinaseua, cuyas 
señas se expresan á cont inuac ión; 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c iv i l y d e m á s agentes 
de mi autoridad, procuren ol pa
radero do la citada novilla, y 
caso do sor habida, den conoci
miento á la interesada. 

León 21 do Junio do 1S73.— 
E l G . 1., N ico lás Ccballos. 

SES.IS I1K LA XUVILLA. 

Pelo negro, con las astas m a l 
configuradas y echadas laácia 
atrás. 

Sección 1."—Correos. 
Núm. 320. 

Hallándose vacante por renun
cia del que la desempeiJaba la 
plaza de pea tón eonduotor de la 
correspondencia p ú b l i c a de Puen
te Domingo Floroz á Castrillo 
Cabrera y Enc inedo , dotada con e l 
sueldo anual do20 pesetas 33 c é n 
timos, he dispuesto en cumpli
miento do lo'que previenen ios 
arts. 33 y 13 del decreto de 39 
do Octubre do 18ii9 anunciarlo 
un el pcridJico oficial de la pro-



vinok, para los aspipantns h 
U muiua puisilan presantac sus 
solicitudes en el t érmino de un 
lu j s i \ ooiitar desde la publ íoa-
c'roa do osto anuncio^ con laeer-
tifi:::ioion 4o buena óonduota ex-
peilida por el Alcalde y Juez mu-
nicip.al del pueblo de su naturale
za, debiendo acreditar ser m a y ó -
ves de. 16 aflos, menores de 60 y 
saber leer y escribir. 

León 20 de Junio de 1873 — 
E l G . I . , Nico lás Cebatlos. 

— 2 -

ADMINISTRACION YROVlNClAl. 

D E L O S R . \ M 0 3 D E F O M E N T O . 

Movimiento de p o b l a c i ó n . 

POP circular fecha 17 tía A b r i l 
ú l t i m o , inserta en el Boletin ofi
cial de esta pro vlucia, nútn . 132, 
se excitaba el celo do los Jueces 
rannicipalos, para que prbcedia-
señ .V la • formación do los1 doce 
estados cuyos modelos se hallati 
insertos c o n t i n u a c i ó n do la 
misma y Boletines subsiguientes 
n ú m s . 133 y 135. cubriendo sus 
respectivos encasillados con re-
ferendia A los libros de Registro 
civil,que obran archivados en sus 
Secretarías , siendo pocos los que 
en la 'actualidad se 'hallan on 
descubierto de este servicio. 

E n su eonsflcuenoia, encargo 
por 'dil ima vez á los que sa en
cuentren en este caso, quó si en 
el . ío iprorogablo tórmino de ocho 
clias ao remiten A este Gobierno 
de provincia los mencionados es-
taÜos, lo pondré en conocimiento 
dbl Sr." Regente da la Kxpelen-
t ís ima Audiencia del Territorio, 

' á-fin do que adopte las medidas 
q m croa necesarias para exigir
les la responsabilidad á que se 
hagan acreedores por su marcada 
clesobodiencia. Loon 17 do Junio 
do 1873 .—El Gobernador interi
no, lY/coiás Ceíiüilos. 

AUNISTERIO bE HACIEND.V. 

REGLAMENTO GENERAL 
PiRA LA IStPOSIMOX, ADMJNISTIlACIOiV V 
COBRANZA DE LA CONTRIBÜCIUPÍ INDUSTRIAL. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

OAPITULO V I H . 

S e c c i ó n , pcimera. 
De la adminis tracion del Impuesto. 

Art. "193. . L a gestión de esle im-
ptiestoeátnráá CArgu de, la Dirección 
¿ í ' n e M l ü e Conttibucion'ís bajo la de-; 
;toiiáií(ici;i del Ministerio de II icienda, 
-i quitMi corraspoDí io U administración 
An Indos los ramos *ía la 11 telenda pú • 
bltíM, y sif, perjuicio de lo deinús es-
t-iblcuido 014 est̂ i rtíylumanto. tendrá 
los deb-irés y a t r i b u c i ó n es uspeciale» 
siguientes: • ' 

> 1 .* : Resolver Us dudas ó consu Itas 
de; .loe M i s «tiuuúmicos de ía Adxrf-
jistmeion provincial sobre aplicación 
de las disposiciones de esle reglameh-
to cuHudo no Se trate de au interpre-
tncioíi ó aclafiicí m, y en ê te caso 
proponer al Ministerio de Hacienda lo 
que proceda. 

2 0 Proptmer también al Ministe
rio de Hacienda, cuando (o estime 
conveniente para el -mejor servicio, 
el nombramitmtu de visitas, comisio
nes ó dálegíido-i espídales en coufor-
mî fid al arl, 5 0 de éste reglamento. 

3. * \doptac anualmente y en 
cualquiera época que lo considere ne-
eesiirio IHS disposiciones convenientes 
para que los registros y matriculas 
seforniín con sujeción á las reglas 
estiblecid'iá, y dentro de lo-í plazos 
Sdilaladoá, para ta bdrfti'J. ejecución 
d« todos los dem-ís sjrvicios relativos 
al impuesto, y pira el un mentó d"* los 
vnloreá de éste, su rricandacion tote 
gra y el puntual ingreso en las ar
cas del T«ÍSOM; y 

4. ' Cuidar de que lo* Jdf iS ecunó-
micosy d^raíiá funciimurjos de la Ad
ministración provincial llenen con 
exiotitad sus rasp-iCtiv.H obligacio
nes, exigiendo la respons'ibi'idad al 
que las dyscuida ócoineU fritas ptír-
judici» es al servicio, y proponiendo 
al Ministerio de H icienda lo que pro-
ceda cuando la corrección de «quellas 
no esté en sus atribuciones, 

Art. 196. LH adminislmcion dsl 
impueatoen ¡as provincinscorrespon
de á los JíítíS eciifidinico.* de las mis 
mas, b ' j o la ¡nmüdiata dependencia 
de la Dirección general de Contribu
ciones. En su cnusecueiiciii, además 
de lo que en los tórminog generales s i 
establec'i en este 're^lam Mito,* tiunaa 
dichos Jefes los deba ras y atribucioued 
siguientes: 

•1.' Cuidar de que se f .rm 'in con 
ta anticfpaci-m nrtCtíá iria para fa Sdc • 
cion de Contribuciones los rejjislros 
de indiiítriales que ordena el art. 90, 

2. * Presidir lasTeuniones de los 
gremios y. las de los induscria les .no 
agremiados en los casos que determi
na esle reglamento. 

3. * Nombrarla tercera parta de 
los clasificadores de los mismos y r e -
mios y í a totalidad cuando nquei!os 
no ejecuten :e! nombiamiento se^un 
establece el srt. 9 o . 

4. * Hacer el rep.trlimiento gremial 
en el caso.previsto por el art. 106. 

!>.' Formar la matrícula corres
pondiente á las capital«3 de provin
cia, y aprobar cuando proceda todas 
las dcmAs, . 

f!.* Resolver en primera 'instancia 
los expedientes de asimilación, fijan
do la cuota provisional que debí sa
tisfacerse; los que aeinstruyan con mo
tivo de las declaraciones que presen
ten los industriales á que se refiere el 
art. 10; los de compiobacion admi 
nistrntiva que tengan por objeto cla
sificar u n a industria, y todos hs de 
alias y bajas y.-de partidas fallidas 
después de haber llenado en c ida u.io 
de ellos las formalidades prevenidas 
en este reglumento. 

7. ° . AlanifdStar en loa caso? pre
vistos por el mismo la couvdnieucia 
de establecer comisiones de vUita 
ó de nombrar Delegados especiales. 

8. * Remitir á la Dirección general 
de Contribuciones en el mes de Agos
to de cada año un estado general 
«justado a l modelo n ú t n . 16, de los 
valores del; impuesto, con una memo* 
ria en que so expresen las g^stiuneS 
practicadas p a r a impulsar dichos va-
lores y haciendo- las observaciones 
conducentes para su aumento y mejor 
administración. 

9. ° hemitir también otros dos es
tados arreglados al modelo n ú m . 17, 
uno de aitasy otro de bijas, en que 
se comprenda el resultado de las rela
ciones trimestrales de qUa traína (os 

artículos 199. 200 y 20.1, y en el mes 
de finero de cada año de (as referentes 
al primer semestre del ejercicio, y en 
el de Julio de Us relativas al segundo 
semestre. 

10. Cuidar de que en la Sección 
de Contribuciones, se conserven cla
sificadas por materias y ordenadas en 
legajos, con sus índices correspon
dientes, todos los libros, papeles y 
docrumentos relativos á este impuesto, 
y con especialidad los expedientes ba
sa del registro que establece el artí
culo 19, los darnos registros expre
sados en los articules 90 y 91, las 
matrículas, las relaciones de altas y ' 
bajas y los expmlientes de comproba
ción adrainistratipit, de defraudación, 
de bajas y de ptrtidaa fallidas, á fin 
de que en cualquier tiempo puedan 
verifienrse ' Us comprobaciones que 
acuerde U Dirección general de Con
tribuciones; y 

11, Cuidar también de qne e\ Jefd 
de la Sección y deinus funcionarios de 
la Administración á tuiyo cargo esté 
encomendada la gestión del impuesto, 
lo mismo que los de la comisión de ta 
comprobación administrativa, cura • 
plan con toda exactitud sus deberes, 
corrigiendodíscipiinapUmente hs des
cuidos ó faltas que notaren en el ser
vicio, y dando parto á la Dirección 
gimeral de Contribuciones cuando sean 
graves 

Art. 197. Los Jefes de Us Seucio-
nes adminislrativasj sin psrjuicio de 
las demás prevenciones del reglamen
to, tendrán por su parte los deberes 
siguiun tes: 

1. *' Cumplir y hacer que los em 
pisados que á sus inmediatas ordenes 
entiendan en los servicios relativos á 
este impuesto cumplan con exactitud 
Us disposiciones que etnanen de la 
Dirección general de Contribuciones y 
del Jtifá económico de la provincia re
lativas á luá mismos servicios. 

2. " Cuidnr dü que se ejecuten en 
todos los pueblos de la provincia con 
la anticipación necesaria lus operacio
nes que han de precederá U forma
ción de Us matrículas; llamando la 
atención de su inmedUto Jefi cuando 
no se practiquen dentro de los pUzos 
señalados. 

3. " Dirigir con sujeción á Us ios 
trucciones que les comunique su in 
mediato Jefe los trabajos relativos á la 
formacioa de la ra itrícufrt de U capi 
tal de 'a provincia. 

4. ° Ex»minar y califiuar las de-
mis, proponiendo las rectificaciones 
que cotresponda ó su aprobación si so 
hubiesen observado en la formación 
de las mismas todas las íormalidnd j s 
esUblecídas. 

b.9 Vigilar spbre que la instruc
ción de los exp^dientesíi que se refiere 
el párrafo seslo del articulo preceden
tes» ajaste A biá disposiuoues que pa
ra cada uno de ellos establece este 
reglamento, y proponer al Jefii eco
nómico la resolución que correspon • 
da, fijando \QS ht-chos con órdeti- con-
cisíon y claridad, y citando siempre; 
la diáposii ion legal en que üe fundí*, el 
dictámen. 

6. * Llevar el registro y íormar el 
estado que ordena el art. 19. 

7. * Formar y lle»ar también con 
toda exactitud un registro arreglado 
al modelo n ú t n . 18 de todos los expe
dientes resueltos definiliviineule, en 
virtud del >s Cuales se hayan impues
to los recargos que por defraudación 
estab-ece la sección cuarta del capí
tulo^.' de este reglamento. 

1 8 / Badactar la memoria y los e3; 

fados deque tratan los párrafos octavo 
y noveno del artículo auterior;.sobra 
cuyos documentos, a! »vr remitidos ¿ 
la Direccioo general de Contribuciones 
en las épocas (tñaUdus. hará el Jefa 
económico de U provincia^ Us obser-
vacioaee que juzgue oportunas, ¿u 
conformidad á le prevenido en el pár
rafo octavo citado. 

O.1? Custodiar, mientras no sean 
trasladados al archivo provincial, los 
libros, legajos y demás documentos 
oxpresados en el p;írrHfo décimo del 
mismo ártica lo; cuidar de que todos 
tengan les índicos correspondientes, y 
hacer eotrega de ellos bajo el opoHu
no inventario al funcionario que les 
sustituya en los fcasos de licencia, 
traslación ó cesantía. - ' 

Sín que conste haberse llenado sste 
requisito no se extenderá en el titulo 
dei empleado quodeba verificar la en* 
trega el cese prevenido en la legisla
ción vigente. 

Art, 19S. . Los oficíales y aspiran
tes del neg.iciado á cuyo cargo ao 
hille la contribución industrial esta-
rán obligados á depurar, cuando el 
Jefe económico de la provincia (o dis
ponga, la exactitud de las deelaracio-
nee presentadas por los industriales á 
que Sí refUren los artículos t i , 20 y 
204; 'i ocuparse en los trabajos üe 
comprttbicion administrativa que les 
encomiende, y en to los los demás que 
el propio .lefd y el de In Sección res
pectiva ncierdeu, cumpliendo con to
da exactitud las órdenes é instruccio
nes que les comuniquen. 

S o o o i o n . sojgu.vi.cta. 
D&A&s íiltiis y büj .as . 

Art 199. Las industriaifs .¡ue des
pués da aprobadas las matrículas de
ban ser alta durante el ¡ejercicio-para 
el pago del impuesto, serán inclurdos 
en relaciones norainaíascon sujeción al 
modelo m i m . 19, formadus par lo 
amistaos funcionarios de que trata ól 
artículo 76, bajo su responsabilidad 
en cadauíiode los meses del &£!o eco
nómico respectivo. 

Estas relaciones se comprenderán 
cuantos industriales deban serlo,' á 
virtud de declaración por los intere
sados, ó de resolución dictada en ex
pedientes de coraprohncion adminU-
trntiva. 

Los ¿Icildes y Administradores de 
partido remitirán a! Jete dt U Admi-
oislracion ecuuóinica de U provincia 
el liltlmo dia de cada mes Jas relacio
nes que hayan forrando; ó una certi
ficación en que se exprese .no habar 
ocurrido alta alguna. 

Art. 200. De la misma manen» 
se formarán par separado para cada 
uuo de los meses relaciones indi
viduales de la» bajas que en cada 
uuo de el.oa ocurran por cesaciones 
naturales, justiíicaiJa* que sean en 
U forma quemas adelante se detérmi-
n.ir.i. 

Estas relaciones expresarán U can
tidad liquida que deba satisfacer el 
industrial ^aprorata del liempoquese 
huyo devengado la contríbúcion, cou 
arreglo á lo dispuesto en et art, 3.0 de 
este reglamento. 

Art. 2 0 L iJa Administración eco
nómica lesumírá todas Jaa. relaciones 
parciales en una de altas y otra;dc.ba-
jas . y las pasará á la iuler'vencion 
para los .efectos _dclermioados en el 
art. 30 del regíampiito orgánico de 8 
de Diciembre de 1869. 

Art. 202. . Dentro de los 10 prime
ros diag del mea siguiente se.pasará á 
Ja recaudación, bajo la responsabili-

1 
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— 3 — 
dad i e l Jefe de la Sección de Coa tribil-

• cíooes ó.del.iüQcionanoque ocasione 
el retraso, copia literal de las dos re-

' laciones'deque trata el artfonto ante-
• r b r , coiiserVii'ñrlosH los originales en 

ipoder.de la citada Sección. 
Art.203. .En'laicapita'en de pro-

TÍacia eerán timbien mensuales las 
relaciones dé que ira tan ios urlículos 
109y200 ,y mensmi nmnie se pasa
rán A la inlerwncior. -y recnudaciiin A 
lo» efectos de los (los artículos qne 
pieceden. 

Art. 20 i . Corresponde á ios Jefes 
de la Administración económica acor
dar la baja que reclame por escrito 
todo industrial que haya cesado abso
lutamente eo el ejercicio de su profe
sión , arle ú oficio, 

. Art. 805. Para acordar esta clase 
de bajas precederán los requisitos si
guientes: 

i " E n las capitales de provincia 
informaran sobre la exactitud de la 
baja pedida cualquiera délos síndicos 
y dos ó tres individuos del gremio que 
designe la Administración, incirriea-
da en una multa de 5 & 35 pesetas de 
no verificarlo en el lérmmo que al 
efecto fije la misma. 

2. ' El Jefe de la Administración 
designará después un empleado de 
ella que dentro del termino de ocho 
días informe á su vez por escrito lo 
que resulte y se le ofrezca. 

. Sí la baja solicitada se refiere 4. un 
establecimiento fabril de los compren
didos en la tarifa 3.'. el reconoci
miento del misma se practicará, siem
pre que sea posible, por un ingeniero 
industrial.- -

3. ° Cuando la baja sea originada 
por fallecimiento de! industrial, el par
te podrá darle cualquier persona de su 
familia, ó que haya silo dependiente 
de aquel 6 tónga.interés en la testa-
mentarfs; J cuando con dicho parte 
se presente la partida de defunción, 
se omitirán las demás diligencias en 
justificación de la baja, teniendo, sin 
embargo, en cuenta lo dispuesto en el 
art 25 de esto reglamento. 

4. ° Los Jefes de la Administración 
económica, cuando se trate de expe
dientes relativosigraades poblaciones, 
y siempre que lo estimen óportuito, 
podrán acordar la práctica de las demás 
diligencias que juzguen necesarias 
para depurar la realidad de Ins bajas. 

5. " Cuando se refieran a contribu
yentes domiciliados en pobiaciunes 

.donde haya Administradoras de par-, 
tido, además del informe de éste s i 
exigiráel de dos individuos del gremio 
respectivo, y á falta deóstosel de otros 
dos industriales. 

6. ' E n los demás pueblos el Alca)-
tío oirá por escrito á u n o ó d u s iudi-
.viduos del n)i¿mo gremio, y en su 
defecto á cualquier industrial ó veci 
no; informando además el propio Al
calde con el Secretario de Ayunta 
miento. 

Art. 206. Lo dispuesto en la re
gla 1.' del arlfculo anterior es aplica
ble á los síudicoséiiiduslrialesestable
cidos en los pueblos cuando vnlunla 
riamente demoren evacuar los ¡ufar-
mes que las Administraciones econó 
micas les pidan respecto de los ex
pedientes de baja ó tle cualquier otro 
servicio relativoá este impuéslo. 

-Art. 207. Obtenidos que sean los 
datos consignados en los artículos an 
teriores. pasarán todos los expedien
tes de brija á la Sección de Contribu
ciones para la liquidación que cor
responda, y condiclimehdel J'-fe de 

ella acordará el de la Adminiilreeion 
económica lo que proceda. 

Los Jefes económicoa y los de la 
Sección respectiva serán rebp'msables 
de la morosidad que se advierta en la 
tramitación de estos expedientas, cuya 
resolución una vez lertainada aquella, 
deberá dictarse dentro del p azo de 
ocho di:.'S, pasando.después los expe
dientes á la intervención. . 

Art. 203, Cuando laresolucion sea 
negativa, se notificará á los inte
resados, quienes podrán alzarse del 
acuerdo ante la iJireccion general 
de Contribuciones dentn, dei pazo 
de quince, días, contados desde el si
guiente al de la nutificanion. Pasa-
docste plazo, no será admitido ningún 
recurso. 

S o o o i o n toi'oor'a. 

Da las partidas l'.ilUdas. 

Art. 209. También cirrcspnndo al 
Jefe de la Adminislrariiut i-cojiómica 
lu aprobaciun de los i-xpeiiienles de |>ur-
tidas fiilliiíus que la lecaudacioii de con-
tribiicioues présenle ullimados. Pero 
para que dicha dec aracion recaiga de
berá constar t'n el expediente: 

1. ° Que se han íinpleadu sin ¿.vito 
y por su orden los iipreiiiios iln |iiime-
i-o. segundo y tercer grado en la fonna 
que establece la insliilcciiju de 3 de Di
ciembre de 1869. 

2. " Iiiforma sobre la uisolvem-.ia del 
con'ribuyeule, evaciudo por el Alcalde 
y Secretario, de Avuntumienlo, y de 
«Iros dos industriales ó vecinos (¡6. la 
misma localidtd, oiiando el cHulor viva 
en población donde no haya A iminis-
Iraciun económica ó -.le parli.lo; y ilonile 
estas existan por uno de ios Kiudicns y 
tres individuos del gremio a que peí le' 
nezca el deudor. 

3. * En el caso de referirse la. baja 
á un contribuyente no agremiado, el 
informe se evacuará por oltos dos cuan
do raéiins que ejerzan la misma ó análo
ga industria. 

I . " Siempre que se trate de justifi
car la falta de bienes ininuebles se hará 
por medio de certificación expedida con 
referencia al amülararaienlo, 

Art. 210. E l requisito exigido en 
el párrafo primero del articulo anleríor 
se omitirá solo en el caso de que no haya 
sido posible emplear Ins apremios á que 
alude por ignorarse absoluta mente el 
domicilio del deudor, lo cual se hará 
constar en las capitales de provincia 
por medio de informe que el cobrador 
Minará del Alcalde de ¿arrio respeolivo 
y ile dos vecinos cond'ibuyeates al iiu-
pUeslo de la misma calle ó de las más 
inmediatas á la en que úllimainente 
residiera el iinlustrial, y en los demás 
pueblos del Alcalde y Secrelario del' 
Ayuiilamienlu 

Ei cobrador consignará por escrito al 
dorso del recibo lalonarin el nombre de 
Uis luucionarias y personas de qoimes 
haya tomado los informes; y en el caso 
de que por las diligencias posteriores 
quepraclique la Administración resul
tase jiislific.ulo qne era conocido el do
micilio ilel.conlribuyenle, y que por ue-
gtigeucia del cobrador dejó de hacerse 
efectiva de aquel la cuota que debía sa
tisfacer, será la Rjcaildaciun responsa
ble del imiiii'le de la misma cuota. 

Art. 211. La ilecaudaciou llene el 
deber de inslruir y ile presenlai los ex 
pailieutes de que traía el art. 209 den
tro del primer mes del trimestre inme 
diato al que pertenezca el uébilo. 

Cuando por razón de 1a distancia de 
alguno ó de varias pueblos á la capilal, 
ó de cualquiera otra circunstancia ex -

cepciimal ihih'peiiilienle ile la altiva 
gestión que debe emplear In Kecauila-
cion de Contribuciones, solicitase ¿sla 
dentro de ilirliii liimeslre próroga para 
la presenlaciim de ios expedientes, po
dra el.Jele de la Adniinistracion <;co-
iiiujica concedérsela, sis exceder nunca 
do 15 días y siendo éste segundo plazo 
improrogable. 

' Arl. 212. La Ilecaudacion res pon 
de un absnlulo del importe de las cuo
tas ile fil-iilos, cuyos expedientes no se 
hayan instruido en la forma que preci
sa este regla.neatii, ó que no se presen -
leu dentro del plazo fijado en el articulo 
aulerior. 

Arl. 213 Al tiempo de presentar la 
Itecaudacion los expedientes de que 
tratan los dos artículos anterioies, 
acompañará relación duplicada de ellos, 
en la cual constarán nominalmeute los 
contribuyentes y el iiuporte de sus cuo
tas, así como los recibos talonarios. 

Uno de los ejemplares firmado por 
el Jefe de la Admiuislracion y sellado 
con el de la oficina se devolverá á la 
liecaudacion. E l otro ejemplar se con
servara en la Üecion de Contribuciones. 

Arl . 214. Los expedientes dé falli
dos ile este impuesto se instruirán con 
separación de los de las demás contribu
ciones; pero podían reunirse en unu soto 
difereoles deudores de un mismo pueblo. 

En este caso se acompafiara al expe-
ilieute una nota en que aparezcan los 
dembres por órilen de Tarifas y clases. 

Art. 21o. L» Sección de Contribu
ciones examinará inmedialamente los 
expedientes de insolvencia que presente 
la Recauilaeion, y el Jefe de la Adminis
tración los'resolverá precisamente den
tro del mes siguiente, aprobando la baja 
si la ¡iiso/vencin está¡usiiScstlu, ó aoor-
danilo lo que proceda. 

En el primer oso se pasaran á la In
tervención para los efectos determinados 
en el reglanieulo de 8 de Diciembre de 
1809. 

Art. 216. Cada tres meses formará 
la Ailministracion económica relación 
nominal do los industriales que durante 
dicho período hayan sido declarados fa
llidos, expresando en ella la industria 
quecjerciaa y la fecha de la insolvencia, 
la cual se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia, remitiendo uno de los 
ejemplares á la Dirección general de 
Contribuciones. 

{Se con t imará . J 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
COMISIÓN PERMANENTE 

Secretaría. —Negociado 3.' 
E l dia 27 del actual t endrá 

lugar d ¡as once de su ma2ana 
en la Sala da Sesiones de esta 
Corporación, la revis ión en vista 
públ i ca del acuerdo del Ayunta
miento de Valilepolo concediendo 
á Praneisoo Mart ínez , vecino de 
Vil lahibiera, un pedazo de ter
reno c o m ú n para edificar, contra 
el cual se alzan los d e m á s ve
cinos. 

León 21 de Junio de 1873.— 
E l Vice-Prosidente, Eleuterio 
González del Pa lac io .—El Secre
tario, Domingo Diaz Caneja . 

DIPUTACION • P R O M C I H L DE L E O l 
COMISIÓN PERMANENTE. 

Sesión del dia 20 de Enero de 
1873. 

PEESIOENCIA va. Su GONZHEZ DIX 
PALACIO. 

Abierta la ses ión 4 las once de 
la mailana con asistencia del se
ñor Valladares y vocal suplente 
Sr. Hidalgo, leida s i acta de la 
anterior quedd aprobada.' 

Teniendo en cuenta lo precep
tuado en Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845 y Real drden de 
25 de Setiembre ú l t i m o , sé acor
dó devolver al Ayuntamiento do 
Villamandos el acta sobra m é t l i -
cion de terrenos, para que de 
acuerdo con los terratenientes 
disponga lo que tonga por con
veniente, en la inteligencia que 
los gastos do medic ión so- han 
de satisfacer precisamente sogun 
el n ú m e r o de fanegas quo cada 
uno de aquellos posea. 

Vistos los expedientes de pró
fugo instruidos por el Ayunta 
miento de Truebas contra los mo
zos Antonio de la Presa R á b a n o , 
n ú m . 3, Pablo San lioman y R o 
m á n , n ú m . 13, Cándido Nogar 
Lorden, n ú m . 10, Nicolás Loren
zo Martínez, n ú m . 17 y Salvador 
Madero Lobato, n ú m . 19: Vista 
lu declaración del Ayuntamien
to condenando á cada mío do ellos 
al pago de mil reales que so han 
de entregar & los suplantes que 
sirven porsn causa: Visto lo dis
puesto en los art ículos 114, í l f i 
y 119 de la ley de reemplazos; y 
considerando que í n t e r i n el priJ. 
fugo no se presente no puede 
tener lugar la conf irmación ó 
revocación de lo determinado por 
el Ayuntamiento, so acordd que
dar enterado, sin perjuicio do lo 
que en su dia se resuelva. 

Es tab lee i éndosa en la regla 7." 
del art. 131 de la ley municipal 
un t é r m i n o pereatorio para re
clamar de agravios contra las de
cisiones de los Ayuntamientos y 
Juntas de va luac ión: Considoran-
de que una vez trascurrido esto 
t é r m i n o carecen de atribuciones 
las Comisiones provinciales para 
entender en las quejas que sobre 
e l particular se promuevan; y 
considerando que una voz infr in
gidas por el Ayuntamiento, las 

Reales dtdeaes de 12 de Set iem
bre de 1870 y 16 y 31 do E n e 
ro de 1871 puedan los interesa
dos en virtud de lo dispuesto en 
el art. 190 denunciar y perse
guir criminalmente ante los t r i 
bunales de just ic ia á los Alca l 
des, Concejales y Asociados que 
en el establecimiento, distr ibución 
y recaudación de arbitrios tí im
puestos se l i ayan hecho culpables 
de defraude ó exacciono.) ilegales; 
quedó acordado que no lia lugar 
á conocer en la reclamación pro
ducida contra el repartimiento 
de Al i ja de los Melones pórJdon 

- t i 
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A n d r é s Gago,' iebimio esto i n 
teresado acudir al Juzgado de 
primera instancia 4 los efectos 
que crea convenientes. 

E n vista da los respectivos ex
pedientes, se aoordd conceder á 
Saturnina López, expós i ta de 
L e ó n , la licencia que solicita para 
contraer matrimonio con Cipria
no Blanco, des ignándola la dota 
do cincuenta pesetas y conceder 
igual licencia al expós i to Vicíen
te Blanco para casarse con Jo
sefa; recoger en el Manicomio 
da Valladolid por cuenta da la 
provincia á José Cabrero, demen
ta, veeino do Jos Barrios da Salas; 
otorgar un socorro dc> cuatro pe
setas mensuales :i Juan Cármo-
nss , de Vegas del Condado para 
que atienda á la lactancia de su 
l i i jaMar ia , y confirmar la admi
s ión provisional do ü ionis ia Mi-
guelez, en la casa do Maternidad 
acordada por el S r . Vicepresiden
te por la urgencia del caso. 

No ofreciendo reparo alguno 
ias cuentas municipales del ejer
cicio de 1870 á 1871 de los A y u n 
tamientos do Valdesamario, Ve-
gprienza y la Majiia, se acordó 
dictar fallo absolutorio sobre las 
mismas. 

Resultando de la certif icación 
remitida por al Juzgado municipal 
de Cistierna, quo en 7 de Mayo 
ú l t i m o fué nombrado lisoal su
plente municipal U . Diego E o -
driguez: ¡ iosul tando que una voz 
resuelta por la Comisión la pro
testa promovida contra Ja capa
cidad de ü . Jüustaqin'o Fernandez 
Balbuena, alecto concejal de d i 
cho' municipio cesó en ¿1 ejercicio 
«le las funciones quo anteriormen
te desempeñaba como fiscal su

plente da dicho Juzgado: Consi
derando qua no existiendo simul
taneidad da cargos, no puedo 

jarivársa íi oste iuteres'ido del de 
concejal qua desempeña por elec
c ión popular: Visto lo estableci
do, en ol art . 39 de la ley o r g á 
nica municipal y art. 771 de la 
l e y sobre organizac ión del poder 
judicial; ss acordó que no ha lu
g a r i separar íi «s te interesado 
del cargo de concejal. 

Desprendiéndose de Ja queja 
promovida por el ex-Secretario 
del Ayuntamiento de Ardon que 
l a Corporación municipal con 
protestos frivolos demon. resol
ver la rec lamación qua á la mis
m a tieno dirigida sobre pago do 
habares, se acordó seflalñr al 
Alcalde ¿i término de ocho dias 
para que resuelva lo quo tenga 
por convoniento, notificando el 
acuerdo al querellante á fin do 
quo haga nso del derecho quo 
crea conveniente. 

Resuelto por esta Comisión en 
13 de Junio ú l t imo que es inoom-

.yetente la Junta municipal del 
Ayuntamiento do Villamaflan, 
para suprimir la plaza do auxiliar 
de la Secretaria, quedó acordado 
dejar , sin efecto el acuerdo Je di
cha Asamblea referente al par
ticular, la que deberá ser convo

cada Ja nuevo para quo fija el 
sueldo que ha de disfrutar; que. 
dando t a m b i é n sin efecto la mo
dificación introducida en los E s 
tablecimientos do primera ense 
lianza por pertenecer esta facul
tad i la Comisión de conformidad 
con lo que la Junta del ramo la 
proponga. 

f^e conlinutiráj 

D E L O S AVUNTAAUISNTOS. 

AlcahUa consl imcional de 
l í c r c i m o s det Camino. 

No habióiuloso preseillailo en 
el iliü 15 'leí uurriunK ante osle 
Ayuntamiento ii presenciar la de
claración do nvizos útiles p.ira la 
reserva el intui esailo Tirso Calza-
dilla da Prado, el cual ha sido in-
clniilo en el alistnmionlo ile este 
municipio, ó ignoránilos» su p¡i-
railoro por Imeoi' dos meses quo 
falt.i de esto localidad, so le cilu, 
llama y emplaza para quo dentro 
de quince iliás so presente en este 
Ayuntamiento 5 lia dosel' recono
cido, pues pasado dicho témii i io íe 
partirá al peijuicio que luy.i lugar. 

Dercianos del Camino 1G de J u 
nio de 1 8 7 5 . — E l Alcalde, liYoilun 
do Prado. 

Alcal i l ía consti tucional da 
Palacios de la Valduerna. 

Nn habiendo compnrocido on el 
di i 15 del corneólo nale esto Ayun. 
(amienta i presenciar 'u declara
ción do mozns úliles para la reser
va el inleresailo Agustín fiaslro 
García, el cual ha sido reelamaiia 
su inclusión en el alistamiento de 
esto municipio, so le cita, llama y 
omplaxa para que ¿nleít del 6 de 
Julio enlranlo, comparezca ante 
oslo Ayunlamionlo, á (in do ser re
conocido, pues pasado lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Palacios da la Valduerna á 17 
do Junio dó 1 8 7 3 . — E l Alcalde, 
Vicente Moisés Pedrero. 

A l c a l d í a constitucional de 
A r d o n . 

D. Evaristo Ordiis, Alcalde popular del 
Ayuulamiuülo >le Ardon. 
Hago saber: quo el amillara-

miento quo ha de servir do base a) 
reparlimienlo de la coiuribucion 
tiM-riioríal del afta econiiinco do 
1875 al 74 , firmado con ¡irn-glo á 
los datos que han suministrado lo-i 
peiitos agrónomos que han practi
cado la mensura deloilas las lincas 
l úslicas compreiiilidas o» el Jérmi-
no de este municipio, estará do 
maniliesto en la Secretaria (iel 
Ayuntainienlo por el lórmiuo da 
ocho dias, ii contar dosdeolon que 
esto anuncio sea inscrudo en el 
Goletiu olicial de la provincia, para 
quo tu los los comprendidos en él 
puedan enterarse Je las utilidades 
que se les tienen ligurailas y hacer 
las reclamaciones que crean con-

4 -
venirles, pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Arción 50 do Mayo de 1875 .— 
E l Alcalde, Evaristo Ordá». 

D E L O S J U Z G A D O S . 
D. José Ca l í an l e s y R o d r í g u e z , 

Juez munic ipa l de l a c iudad de 
L e ó n . 
Hago saber: que para hacer 

pago á I ) . Perfecto S á n c h e z , v e 
cino de esta ciudad, de l a c u n l i -
dod (lp ciento nueve pesetas que 
procedentes de p r é s t a m o le 
adeuda T o m á s P é r e z , veeino de 
t e r r a l , y á cuyo pago fué con-
denatlo el mismo por sentencia 
de 15 Ue Sel iombrede tnd ocho-
cientos setenta, dictada en j u i 
cio verbal, se saca á subas-
la la linca siguiente: Una c a 
sa sita en Fresno del Camino, ú 
la callo de la Iglesia, s e ñ a l a 
da con el nútn-'i'O siete y nueve, 
de la propiedad de Tomas P é 
rez, que linda Oriente con calle 
Real ó de la Iglesia, Poniente 
camino de Concejo ó calleja ser 
videra, Mediodía casa de Fel ipe 
Rodr íguez y Norte con otra de To
más Uodriguez; consta de p lan
ta linfa y una parte insignificante 
de principal, en estado ruinoso, 
mide toda ella quinientos c i n -
cuentuy nueve metros cuadrados, 
suconsiruccion es de paredes de 
tierra y mampostena de canto 
p e l ó n , cubierta de teja; valuada 
en cuatrocientas catorce pesetas 
noventa y un c é n t i m o s . Y para el 
remate de la mencionada casa 
se señala el dia veinte y ocho del 
comente y llora de las doce 
de su m a ñ a n a en los Estrados 
del Juzgado municipal; no uduii-
l i ándose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la t a 
s a c i ó n . 

León y tres tle Junio de mil 
oeliocientos setenta y tres .—.lo
sé Col lantes .—P. S. ¡U., J o s é 
Mart ínez de Velasco. 

D . fenancio M e r n é ' i d a n o , Juez 
de pr imera instancia dol par
t ido de Yil lafranca del Dierzo. 
Por la presente requisitoria y 

edicto so cita, llama y onipbza á 
Finiicist'O Colon, Juan Jouriul y 
otros cmcuenla y cinco hombres 
qu.i estos capitaneaban, l'orinando 
una partida cal i isla, para que en 
el tónuino dé Ireinta dias se [-irc-
suiiteri on esteJuz ;ailo á responder 
do los cargos i|U". resullnu contra los 
mismos por iiisurreetion carlista y 
haberse apoderado do fundos p ú 
blicos en los pueblos de B-arjas y 
Corporales, bajo opercibiinienlo 
que en airo caso serán duclavados 
rebeldes y los parará «1 perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo 
dispuesto cu la ley criminal v i 
gente. 

Al propio tiempo, en nombro de 

lá Nación exhorto y requiero á las 
autoridades civiles y militares, & 
sus dependientes y agentes de po
licía judicial, so sirvan proceder 
á la busco, captura yconduccionS 
este Juzgado de los referidos s u -
gelos. 

Dado en Yillafranca á dos de 
Junio de mil oclioeienlos selenla y 
tres.-Venancio M e r n é n d a n o . - P o r 
O . de S . S., Jacobo CasalBalboa. 

Licenciado D . Francisco Vicente 
Escolano, Juez de p r imera ins
tancia de esta c iudad de L e ó n 
y su p a r t i d o . 
Hago sabor: que me hallo ins

truyendo oxpodioulo gubernativo 
para restablecer los protocolos de 
inslrumentos públicos quo pasaron 
por Inslimonio do D. Ignacio S u a -
rez. Notario quo fué do Cradefes 
y sustituto del do Vegas del C o n 
dado, en los artos de 1870, 71 y 
72, por haber sido sustraídos del 
local on quo su custodiaban; en 
cuya virtud cito y llamo á todas 
las personas que otorgasen ins-
truiiíeiUos públicos de cualquiera 
clase,anteel cilailo'jfuncionario yeu 
los (res expresados ailos, pura quo 
so presenten en este Juzgado den
tro del término de trointa dias, á 
los efectos de dicho expedienle, do 
sumo interés para las mismas. 

Loun 5 do Junio de 1875 .— 
Licenciado Francisco Vicenle E s 
colano.— Por su mandado.—El 
Secretario de gobierno, Hellodoro 
de las Vallinas. 

A Ñ ü Ñ c i o s o r T c u L E s f ^ 
Kn los sorlüos celebrados en Madrid pa

ra oiljuiliuar ol promiu do 023 péselas con-
ccnliiio on üj'la uno á las huórfbnas de mi-
IHartis y jiaUioias imietios en campaña, ha 
cabido cu suene didio premio á las á-
giiioiues: 

b.' Alejandra Banaps, bija do D. Josó, 
Capilaii do la milicia nacional do Novés. 

U'.' Maria Francisca Reide, bija do don 
Juan, miliciano nacional do Viuaróz.. < 

D.' Anselma Seco, bija do D. Francis
co, vecino del Tomelloso. 

D.' Mario del Rosario t'Ioza, bija de don 
Francisco, miliciano nacional de Viveros. 

I).' Isabel Valvo y Farro, bijí do don 
Salvador, niiliciano nacional do Ueus. 

I).' Marij Tujoro y Hamos, luja <lo don 
Amonio, soldado de la parlida francos do 
Uaro;a. 

D 1 iManucla Joaquina Nielo, hija de 
D. Domingo, capitán graduado del regi-
mlciilij de caballem del Ruy. 

ü." Tcroa Vollverdú y Uemú, hija do 
0. llamón, iniliciaiio nacioujl de Vum-
bo>lú-

U.' Dolores Navarro, hija de I), José, 
oficial de la milicia tiacioilaj de Alacastre. 

ANUNCÍOS P A i m C U L A R l S S . 
El dia l!) de Junio desapareció uní 

ycíriia. de Torres <le los Molinos, de 7 
¡i 8 años iln edad, cerrada, alzada 7 
cuartas y cuatro dedos, pelo negro, pa-
ticalzaila" de un pié, la crin cortada, 
unus pelus largos en el hocico y labio 
de arriba, desherrada de los piés. La 
persuna que la bubiero recogido dará 
razón a su dueño D. Laureano Merino, 
vecino de dicho pueblo, (provincia do 
Palencia), quien graüficará y abonará 
los gastos. 

//ira, df Jué C. Rah/ndo, ¡ A Platería, 7, 


